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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Valledu par, veintitrés (23) de enero de Dos Mil Veinte (2020) 

Proceso: EJECUTIVO (Acumulado) 
Demandante: COMPARTA EPS 

Demandado: DEPARTAMENTO DEL CESAR 
Rad: 200013103002-2018-00106-00 

Procede el Despacho a resolver solicitud pendiente, presenta la apoderada judicial del 
departamento demandado. mediante memorial del 14 de noviembre de 2019, solicitud de ilegalidad de contra 
los autos de fecha 06 de marzo y 12 de abril de 2019. proveídos éstos que se encuentran debidamente 
ejecutoriados. 

Sin embargo a la solicitud, advierte el Despacho que mediante auto del 12 de noviembre de 
2019 se convocó a las partes a una única audiencia donde se desarrollaran la inicial e instrucción y juzgamiento 
de que trata el art. 373 del C. G.P.. a realizarse el próximo 24 de febrero del presente año; por lo .anterior se 
procederá en esa misma audiencia a resolver la solicitud de ilegalidad referida. 

De otra parte, allega la apoderado judicial renuncia al poder otorgado: sin embargo la misma 
no satisface lo dispuesto en el art. 76 del C.G.P., en cuanto al memorial de renuncia no fue acompañado de la 
comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 

En merito a lo anterior, se dispone: 

1°.- Resuélvase sobre la solicitud de ilegalidad en la audiencia única prevista para el próximo 
24 de febrero de 2020. 

2°.- Abstenerse de reconocer la aceptación de la renuncia por las razones expuestas. 

Notifíquese y Cúmplase 

- 	, 

GERMAN DAZA ARIZA 

Juez 
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